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DB DA PBOYINCIA D E MADB1T> 
t ^ v i W O í ' ! * I M P O I T A M T R 

,»« leve», M i - n m v K.iuoolon qoe n. ivan d - i n s n u r i c eu ios Bu» 
irfi '* k ' , ! OI&*»*•••« han d». mandar a l Jefe pol í t ico respectivo, por 
^fo cmí t i i c to H« p u c a r á » a lo* ed l fore» d« los mencionados M U Í . 

(Real orden de IS de a b r i l de 16*8.) 
Se pabhca todos ' - . v d í a i . excepto lot domingos, 

O F i m M V S . ^ F J . K Í I í O H , S. e n t r « « t . « | . . i í i r e o h a . 
Tít.KPON'O — * .PAr?T \DO 320 

P r e g ó l o t*e • . • • « • « í . r ü j . v . t r w 

i guT> , fuera de e l la , S'oO al met, 10'AOal w ImeMtre, 21 al « e m e s i e y 42 por an ano. 
PartiCMlartt U n esta cap i ta l , l levado a domicilio 12pn*-ta* t r lme t - re , 34 

a l semestre y 48 al ano, y fuera de e l la . 15 al tr imentr* 90 alsemestre % •> I i afle, 

Se admiten »u»or ipcior.es en l a Admlo)s t r»c i . in del B O L K T I N . r a l l e e P e l l -
a r o » , S, ontresovlo derecha.—Fuera de e*t* Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a Admints -a r len con inc lus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l C O M O , 

T i H I F A D K I t S f K l f i B E f 

Artunfioa prooiwl entes d* la Kx<wl«tntin»,nia 
Diputaoión provincial, linea o fracción. . , 0 60 

Mam j o í ifli«l.s« o fracción 1 Oí» 
Idem ofirñalAH Id. id 0 90 
lrl*vm nartirnUraa 1 60 

'V i .me- r .» v u . l t . » , 5 0 c r . r . i - . 

A particular**, 00 c e n H u i o s 

Part8 oficial 
MiinflKHi W UOUI MWHSSTI6S 

8n Majestad el Rey Don Al fon -
a> X I I I (q. T>. g . \ Su Majestad la 
bina Doña Viotoria Eugenia, y 
*3 A.A. R R . el Prínoipe de Aster ias 
«Infantes, continúan ¿sin novedad en 
m Importante salud. 

De Izusi beneficio disfrutan las de-
al* personas da la Augusta Rea l F a -
ailia. 

PARTE OFICIAL 
(Recibido a las 24.) 

Ministro Gobernación a 
los Gobernadores civiles 
de todas las provincias. 

Para que se sirva V. E . 
disponer se publique en 
la H O J A O F I C I A L , le comu
nico lo siguiente: 

«Parte de Guerra del día 
de liov.—En Ceuta, Te-
tuán, Larache y Melilla sin 
novedad. 

En Alhucemas a lastres 
de la tarde se rompió el 
fuogo, cesando el del con
trario a las, tres y media y 
continuando el de la plaza 
hasta las cuatro y media 
sobre caminos y arbolado 
del valle, refugio de Bas
tante gente y ganado. 

Enemigo hizo cinene ta 
y cinco (disparos, sin re
gistrarse novedad en el 
Persona] y material y s ó 
lo algunos desperfectos en 
f»bras de defensa». 

Él Consejo de Ministros 
reunido a las once de la 

mafiana áe ayer domingo, 
después de examinar bre
vemente la situación en 
que se encuentran l o s 
proyectos de Ley im por
tan i ísimos sometidos a la 

pnra el ascenso de Jefes J 
Oficiales. Dos expedientes 
de libertad condicional. 

Hacienda: Expedientes 
de concesión de créditos 
para la conferencia de Gé-

delil eración parlamenta- | nova. Para indemnización 
ria, oyó las man testacio
nes del Ministro de Esta
do dando cuenta de los 
diversos e interesantes 
problemas de s u departa
mento. 

E1 C o n s e j o despachó 
después, l o s siguientes 
asuntos: Gobernación: Ex
pedientes a u t o r i z a n d o 
arriendo per concurso de 
edificios para, instalación 
de los Gobiernos civiles 
de Lérida y Málaga. 

Gracia // Justicia: Ex
pediente ppoponiend > la 
concesión del beneficio fie 
la libertad condicional a 
doscientos setenta y cua
tro penados de !a jur is 
dicción ordinaria, fcxpe-

encargulos La fijen en lugar vi' 
sible para conocimiento del pú
blico. I 

(De la Hoja Oficial d« boy). 

Las noticias de provincias no 
dientes de indulto de pena j acusan novelad alguna. 
de muerte. Se acord. pro
poner a S. M. la concesión 
en los tres c a s o s n u e v o s 

Síobisrno Civil 
Jefatura de Obras publicas. 

Carreteras. 
Participando a este Gobierno oiv i l 

J* Jefatura do Obra* públicas de la 
provinoia quo han lido recibidas y 
terminadas las obras de acopios de 
piedra para conservación del firme, 
ireluso su emplee on recargos de los 
kilómetros 8 al 12, 29 y 30 de la ca
rretera de tercer orden de las Rozas a 
E l Esoorial, este Gobierno c i v i l , de 
conformidad con lo prevenido p o r 
Real orden de 8 de agoBto de 1910, pu-
bl ioada en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 22 del propio mes, 
ha acordado disponer que por el A l -

Trahajo: Proyecto de ° a ' ^ e ^ e i ° s términos municipales de 
Galapagar y E l Escorial, on los cua
les se han ejeoutAdo las obras, se re
mitan a la expresada Jefatura de 
Obras públioas las certificaciones de 
qne trata la c i tada Real orden, en un 
plszo que no excederá de treinta días, 
pasado el oual se entenderá quo no se 
ha formulado reclamación alguna con
tra el contratista de las expresadas 
obras D . Emil io Hsroí* Loro. 

Madrid, 9 de mayo do 1922. 

a la Compañía de Teléfo
nos, en cumplimiento de 
sentencia. Para atenciones 
del Ministerio de la Gue
rra, en Marruecos, y para 
gastos de la concurrencia 
de España a la feria ín ter- I 
nacional del libro en Pío- ! 

rencia. Proyecto de Real 
decreto autorizando a ia | 
Compañía Arrendataria de ¡ 
Tabacos para establecer 
modificaciones en la fabri- ; 
cación y clases de tabaco. ¡ 

Real decreto regulando la 
organización y funciona
miento d°l Instituto de 
Comercio e Industrias. 

A D V E R T E N C I A 

e x a m i n a d o s . 

Marina: A u t o r i z a c i ó n a l 

Esta H O J A O F I C I A L se publica 
por disposición del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca-

Ministro para presentar a ' rencia de medios de publicidad 
las Cortes U n provecto de ' d o f , d e I a ninnana M domingo j 
LéV amnistiando a I O S hasta la tardo delhines, impues-

*i u i ' — . A - J i ta por las disposiciones que es-
que nupieren cpmeiiao oí t f t b ' , e c e n e l d 

escanso dominical, delito de deserción de bu- : origine la circulación de falsos 
qilCS mercantes espil lo- rumores, inexactas noticias que 
IOS, dura te la guerra eu- puedan producir injustificadas 
ropea. alarmas en la opinión. 

Guerra: i royecto de ^ C ^ ^ J ^ J í L * ^ 
•»-. i i . 'i , gratis a los casinos, rafes, hnres 
Real decreto referente a ^Mttblebimientos públicosana-
deClaraClÓn de aptitud iogos, rogándose a sus dueños o 

Bl Oobfr.ia.dor, 
Eloy Rallón. 

( A . - 8 7 7 ) 

C I R C U L A ] ? 
E n cumplimiento do órdenes ema

nadas al Exorno. Sr, Ministro de la 
Gobornaoión atendiendo indicaciones 
formuladas por el de Uaninada sobre 
la necesidad de evitar el fraude que 
s i comete por los recadaros o cosa
rios que llevan correspondencia sin 
franquear a los pueblos quo visitan, 
por la presento circular llamo muy 
especialmente la atención io !>i- Auto* 
ridadea municipales do quollas looali 

http://ipcior.es
http://vu.lt
http://Oobfr.ia.dor
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dades de esta provincia en qae no hu
biera fuersas de Carabineros n i Guar
dia c i v i l , vigi len convenientemente y 
eviten por loa medios qne estén a sn 
aloance el oon trabando qne se haga 
oon la correspondenoia no franqueada 
y conducida a mano por oualquier cla
se de personas, encargándoles que for
mulen las correspondientes denuncias 
en cada caso para promover al castigo 
do los oulpables eon arreglo a las dis
posiciones vigentes. 

Lo que se hace públioo en este pe
riódico ofioial para el más exacto eum
plimiento de lo ordenado. 

Madrid, 11 de mayo de 1922. 
E l Gobernador, 

E l o y Bai lón. 
(Núm. 1.372) 

sus descubiertos oon el oinoo por oien
to de reosrgo; transcurrido dioho pla
zo declararé ineurso» en el recargo 
del segundo grado, oon arreglo al sur
tíanlo sesenta y seis de la Instruooión 
de veintiséis de sbr i l de mi l noveoien
tos, a los que no hayan satisfecho sus 
descubiertos. 

Madrid, a doce de mayo de mi l no
veoientos veint idós. 

E l Agente ejecutivo. 
Inocente Suárez Moreno. 

( A . - 3 7 8 ) 

Comisión provincial 
L a Comisión provinoial, en sesión 

de A del oorriente, ha acordado, previa 
declaración de urgencia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 29 
del Real decreto de 24 de enero de 
1906, sacar a pública subasta la ena
jenación de una parcela de terreno, 
sobrante de la Plaza de Toros, sita en 
l a calle de la Fuente del Berro, cuyos 
pliegos de condioiones estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración, Secoión de Beneficencia, de 
diez a doce de la tarde, durante los 
diez siguientes al en que se publique 
este anunoio en el B O L K T I N O F I C I A L de 
l a provinoia, para que en dioho plaso 
puedan presentarse oontra les mismos 
las reolamaoiones que crean prooeden
tes; ad virtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo, no se admit i rá reclama
ción alguna. 

Madrid, 13 de mayo de 1922. 
E l Secretario, 

S. Vifials. 
(E . -224 ) . 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

4* Zona 
D . Inocente Suáres Moreno, Agente 

ejecutivo munioipal de la ouarta 
Zona de esta Capital, 
Hsgo saber: Que por la Alcaldía 

Presidencia se han diotado providen
cias declarando incursos en el primer 
grado de apremio a los oontribuyen
tes de los distritos del Hospital y Con
greso que no han satisfecho sus des
cubiertos durante los períodos volun
tarios de oebranza por los arbitrios e 
impuestos de miradores y tribunas del 
afio 1921 22, vallas del 4.°trimestre del 
afio 1921-22, pasos de carruajes del 
afio 1^21-22, ciroulaoión de automóvi
les del primer trimestre del afio 1922 
a 1923 y cédulas personales del afio 
1921 a 1922. 

L o que se haoe públioo para que lle
gue a conooimiento de los deudores, 
para que en el término de oinco días 
se presenten en esta Agencia ejecuti
va, sita en la calle del Fúcar, número 
onoe, piso primero izquierda, y horas 
de cuatro s seis ds larde, a satisfaoer 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

D , Jútté Auariúi y Clemente, Oficial 
de Sala de las Audiencias territo 
rial y provincial de esta Corto, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo oivi l da esta Audienois, Secre
taría de D. Joaquín Garrigues, pen
den en apelación unos autos seguidos 
por la Sociedad en Comandita «Hijos 
de José Delgado Martínez y Compa
fiía» con la Compafiía de los Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante, sobre pago de ouatro mi l 
setecientas cuarenta pesetas setenta y 
oinco céntimos, en los cuales ha recaí
do la sentenoia cuyo encabezamiento 
y parto dispositiva dicen así: 

Sentencia 
Número cincuenta y dos.—En la 

V i l l a y Corte de Madrid, a veintisiete 
de abril de mi l noveoientos veintidós. 
E n los autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía quo ante Nos penden, 
en grado de apelación, prooedentes 
del Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Inclusa, de esta Corte, 
entre partes: de la una, en concepto 
de demandante y apelada, la Sociedad 
en Comandita «Hijos de José Delgado 
Mart ínez y Compafiía», domiliada on 
Córdoba, que no se ha porsonado en 
esta Superioridad, y de otra, en con
cepto de demandada y apelante, la 
Compafiía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, domici
liada en esta Corte, defendido por el 

. Letrado D . Ju l io Botella y represen
tada por el Procurador D . Luis Garoía 
Ortega, sobre pago de cuatro mi l se 
teoientas pesetas setenta yoinoo oén-
timos. 

latíamos: 
Que debemos revoear y revocamos 

la referida sentenoia apelada que coa 
fecha veintiocho de mayo de mil no
vecientos veintiuno diotó el Juez de 
primera instancia del distrito de l a 
Inclusa en estos autos, y en su lugar 
debemos declarar y declaramos haber 
lugar a la excepción de competencia 
alegada como perentoria por la Com
pafiía de los ferrocarriles de Mar id a 
Zoragoza y a Alioante al oontestarla 
demanda deducida por la Sooiedad en 
Comandita «Hijos de José Delgado 
Mart ínez y Compafiía», y en su virtud 
que no es competente para conocer de 
este juicio el Juzgado del distrito de 
la Inclusa, de esta Corte, y por ello 
abstenerte de resolver sobre la cues
tión principal, reservándose a dioha 

Sooiedad en Comandita su dereoho pa
ra utilitario auto el Juez competen
te sin haoer express oondens de 
costas. 

As í por esta nuestra sentenoia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos* 
José Vignote.—Mariano Pascual E s . 
pañol.—Adolfo Suárez. —José Garoía 
Valdeoasas.—José Sabas Issguirre. 

Publicación 
Leída y publicada h* sido la sen

tencia que anteoede por el Sr. Magis
trado D. José García Valdeoasas, Po
nente que ha sido en estos autos es
tando celebrando audiencia pública la 
Sala primera de lo c iv i l de este Sapo 
rior Tribunal en el día de su fecha, de 
que certifico. - Aute mí.—Licenciado 
Joaquín Garrigues. 

Y para que conste y su publicaoión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
oia, extiendo la presente que firmo 
en Madrid, a nueve de mayo de mi l 
novecientos veint idós. 

E l Oficial de Sala, 
Pedre Quinzafios. 

( D . - 6 3 ) 

Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 

Olmedo Infantes (Remedios), natu
ral de Mol l ina (Málaga), de estado 
casada, profesión sus labores, de trein
ta y ocho afios de edad, hija de Juau 
y de Carmen, domioiliada últ ima
mente en la calle de los Tres Peces, 
núm. 24, prooesada por hnrto en cau, 
sa núm. 1.127 de 1917, comparecerá 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 

i Centro, Secretaría de. D. Rafael Ló
pez de Pando, al objeto de ser redu
cida a prisión; bajo aperoibimiento 
que, de no verifioarlo, la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar y será 
deolarada rebelde, 

Madrid, 6 de mayo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
Lodo. Rafael López de Pando, 

(B .—74J) . 

C O N G R E S O 

Solano Carpintero (Regino Gledoal* 
do), natural de E l Casar de Talaman-
oa (Guadalajara), de veintiún afio? de 
edad, hijo de Fernando y de Remedios, 
soltero, dependiente, domioiliado úl t i 
mamente en la oalle de O'DonnelI, 79, 
prinoipal (Tetuán de las Victorias)* 
procesado por estafa en causa núme
ro 71 921, oompareeerá, dentro del 
término de dies días, ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito del Congre
so, de esta Corte, Seoretaría del sefior 
Novella; bajo apercibimiento de que, 
en otro caso, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley . 

Madr id , 28 de abril de 1922. 
V . * B . * 

E l Jnes de instruoción, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, * 
R o q u e N o v e l l a . 

(Núm. 1.283) KB.—748) 

Martin Garoía (Aurelio), naturalda 

Martín Muñoz de las Posadas ( 8 e g c 

via), de veint iún afios de edad, hij0 

de Justo y de Anastasia, soltero, j 0 r 

nalero, domiciliado úl t imamente en 1| 
•al ie de Mal araña, 19, interior núm* 
ro 1, procesado por hurto en causa tú 
mero 236 de 1921, comparecerá, det 
tro del término de diez días, ante «| 
Juzgado de instruoción del distrito 
del Congreso, de esta Corte, Secreu 
ría del Sr. Novella; bajo aperoibimiea 
to de que, en otro caso, será decían 
rebelde y le parará el perjuioio a qa} 

hubiere lugar con arreglo a la Ley. 
Madrid, 28 de abril de 1922. 

V.° B.° 
E l Juez de instruooión, 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 

Roque Novella. 
(Núm. 1.284) (E.-744) 

L A T I N A 
D . Miguel de Entrambasaguas y Cor 

sini, Juez de primera instanoia eii« 
tuooión del distrrtro de la Latías, 

• de esta Corte, 
Por el presente cito, llamo y empl 

so al prooesado Teodoro Badorrey y 
Miranda, de treinta y nueve a ouarostt 
afios de edad, casado en ol afio 1919,e 
hijo de Antonio y de Petra, de profe 
eión comisionista, y natural de Colla* 
de Mediano (Madrid), y vivió en liot
ile del Alamo, l .para que en el térmico 
de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inger
ta en los periódicos oficiales, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en - I 
Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de ser» 
notificado el auto de la sala decreten 
do su prisión e ingrese en la Cárcel 
apercibido que, de no verificarlo, seta 
declarado rebelde y le parará el per 
juioio a que hnbiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno s lo» 
Agentes de la Policía judicial proco-
dan a la busca del expresado procesa
do, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en dicho Jasga* 
do o en la Cárcel celular. 

Madrid, 3 de mayo de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives. , 

(Núm. 1.307) (B.-731) 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos de juicio declarativo 

de mayor cuantía seguidos en el Juz
gado de primera instancia del distrito 
de la Universidad, de esta Corte, y 
mi Secretaría, por D . Jorge y D. Eu
genio Leblano y Marié, contra 1* 
«Compafiía de los terrenos de Ato
cha», y eu su nombre y representación 
D . Víctor Carlier y Melote, sobre can
celación de gravámenes hipotecario' 
constituidos a favor de dicha Sociedad 
demandada, per la titulada «Nuevo 
Barrio do Atocha» , según escritura 
otorgada eu cuatro de junio de mil 
ochooientos sesenta y cinco snte el 
Notario de esta Capital D . Román Gil 
y Masegoss, en la que quedaron hipo
tecados dos terreno*1, hoy de los de-
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«andan tes , en termina de Madr id , de
nominados, uno «Cabañiles Bajos», y 
otro «Mocuelillo del Pico», sa ha dio
tado la sentenoia cuyo encabezamien
to, psrte dispositiva y poblicaoión, 
dicen asi; 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

dies y ooho de marao de mil novecien
tos veint idós.—El Sr. D . « a l o Ponte y 
Escartín, Magistrado de Audiencia te
rritorial y Juea de primera instanaia 
•leí distrito de la Universidad, de esta 
Capital; habisndo visto los presentes 
aatos de juicio deolarativo de mayor 
ouantía seguidos por D . Jorge y don 
Eugenio Leblsna y Marié, franceses, 
oontratistas de Obres públicas, domi
ciliados en Par í s , representados en un 
principio por el Proourador.D. Carlos 
de Santiago y después por el también 
Proourador D . Lu i s de Santiago y 
Soto y defendidos por el Abogado 
D. Rioardo Gallardo, oontra la «Com
pafiía de los terrenos de Atocha», y 
en su nombre y representasión don 
Vistor Cai l ier y Melote, cuyos domi
cilios se ignoran, no habiendo compa
recido, por lo que se ha seguido el ju i -
sio en su rebeldía, entendiéndose las 
diligenoias a su nombre oon los Es- y 
trados del Juzgado, versando el p le i - \ 
te sobre oancelaoióu por prescripción } 
de gravámenes hipotecarios. 

Parte dispositiva. 

fallo: 
Que debo declarar y deolaro extin- \ 

guidas por presoripción las dos hipo- I 
teoas de que se trato, en cuanto a la ! 
cantidad que resulta subsistente en el ! 
Registro, esto es: la de que responde 
la finca «Cabañiles Bajos», por los 
ochenta y dos mi l doscientos sesenta 
reales, o sean veinte mi l quinientas 
sesenta y cinco pesetas que aparecen j 
sin cancelar y la de qu« responde la i 
finca «Moouelillo del Pico», por los J 
trescientos sesenta y dos mil quinien
tos reales, o sean noventa xcil seisoien- ! 
tas veinticinco pesetas por que quedó ( 
hipotecada, a responder de la mitad : 
del precio en que fué enajenada, man
dando que, luego que esta sentenoia ¡ 
sea firme, se cancelen en el Registro 
déla propiedad las inscripciones de 
dichas hipotecas, para lo oual se libra- { 
rá a su tiempo al Registro de la pro
piedad de Oooidente el oportuno man
damiento por duplicado. 

Así por esta mi sentencia que se no
tificará en forma y sin hacer especial 
condena de costas, lo pronuncio, man
do y firmo, Galo Ponte. 

Publicación 
Leída y publicada fné l a anterior 

sentenoia por el Sr. D . Galo Ponte y 
Escartín, Magistrado de Audienoia te
rritorial y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de Ma
drid, en la Audiencia pública de hoy 
diez y ocho de marzo de mi l nove
cientos veintidós, de quo yo el Secre
tario doy fe.—Ante mí, Felipe Gon-
sález Bernabé. 

T para su publicación en los perió
dicos oficiales, a fin de que sirva de 

, notificación A los demandados, firmo la 
presente an Madrid, a veintioinoo da 
marzo da mi l noveoientos vein t idós . 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé. 

<A.—379) 

G E T A F E 
D. Manuel González Correa, Juez de 

primera instancia e instruoción ds 
esta v i l l a y partido de Getafe. 
Hago saber: Que en oumplimiento 

de lo dispuesto en el artíoulo 31 d é l a 
ley del Jurado, se ha sefialado el dia 
24 de los corrientes, y hora de las on
oe de su mafiana, en la Sala-audienoia 
de este Juzgado, para prooeder al sor
teo de los seis Vocales, que bajo la 
presidencia del Juez que suscribe, y 
en eonoepto de mayores contribuyen
tes por territorial e industrial, han de 
constituir con los demás Vocales de 
derecho la Junta que dicho art ículo 
previene. 

Dado en Getafe, a 4 do mayo de 
1922 . 

Manuel González Correa. 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm. 1,338) 

T E T U A N 
D . Manuel Gandarias Blanoo, Juez de 

primera instanoia e instrusción de 
este Partido. 
Por la presente, y oomo oomprendi

do en ol núm. 2 . # , art. 6 1 8 del Código 
de Procedimiento oriminal vigente en 
eata Zona del Proteotorado, se oita, 
llama y emplaza a Antonio Yagü°s 
Arias, vecino que fué de esta ciudad, 
hijo de Pablo y de Micaela, natural 
de Madrid, de veinti trés afios de edad, 
de estado soltero y profesión mecáni
co electricista, y ouyo actual parade
ra se desconoce, para que dentro del 
término de dier días, siguientes al de 
la publicación delapresenteoQmparez-
ca ante este Juzgado para constituir
se en prisión y responder a los cargos 
que le resultan en el sumario núme
ro 7 del afio 1920 , que oontra el mis
mo instruyo por el alelite de robo; ba
jo apercibimiento que,-de no verifioar
lo dentro del término fijado, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas laa Autoridades, tanto civiles 
como militares y policía, prooedan a 
la busca y captura del referido prooe
sado, y easa de ser habido lo trasladen 
a la Cároel de esta Capital d á n d o m e 
cuenta de haberlo verifioado. 

Dado en T e t i á n , a 2 5 de abril 
de 1922 . 

Mannel Gandarias. 
E l Seoretario judioial, 

José Ballesteros. 
(Núm. 1 .216) ( B . — 7 4 2 ) , 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I i 
• 

E n el expediente para la destruc
c i ó n de expedientes, documentos y 
papales del Archivo del Jnzgado ñau* i 
nioipal del distrito de Chambsri, de 

esta Corte, se ha reoibido oomunisa-
oión del l imo . Sr. Presidente de la 
Audienoia Territorial de esta Corte 
dando traslado de aouerdo de la Sala 
de Gobierno de la misma, por virtud 
del cual se autoriza la destrucción de 
los volantes de fes de vida, hasta el 
afio 1900 inclusive, y la de loa juicios 
verbales de faltas y de desahucio, has
ta el afio 1918 inclusive, oon las ex
cepciones que en el mismo se determi
nan, mandando asimismo que se pu 
bliquen edictos en la Gaceta de Madrid 
y B O L K T I N O F I C I A L de la provinoia, al 
objeto de que dentro del plazo de 
quince días puedan los interesados 
en los respectivos jnioios solicitar cer
tificaciones o devolución de documen
tos a ellos unidos. 

Y para que lo aoordado tenga su de
bido oumplimiento, se expide el pre
sente edioto para su inseroión y pu-
blioaoión en el B O L K T I N O F I C I A L de es 
ta provinoia, visado por el Sr, Juez y 
sellado con el de este Juzgado, en Ma
drid, a 6 de abril de 1 9 2 2 . 

V .• B . ° 
E l Sr. Juez, 

Firmado. 
E l Saoretario, 

Firmado. 
(Núm. 1 3 5 1 ) 

V I L L A D E L P R A D O 

D. Evaristo Luis Perceto Blanoo, Juez 
munioipal suplente en funciones de 
propietario de V i l l a del Prado. 

Hago saber: Que por defunoión dol 
quo la desompefiaba se halla vacante 
la Secretaría de erte Juzgado muni
oipal, la ocal se proveerá con arreglo 
a lo dispuesto eu la ley provisional 
del Poder Judicial , y en la forma 
prevenida en el art. 5.° del Real de
creto de 2 9 de noviembre de 1 9 2 0 
oon los derechos de Aranoel. 

Los aspirantes dirigirán las instan
cias correspondientes a este Juzgado, 
en término de treinta días, a contar 
desde la publioación de este edicto en 
el B O L K T Í N O F I C I A L de la provinoia de 
Madrid . 

V i l l a del Prado, 5 de mayo de 1 9 2 2 
E l Juez municipal suplente, 

Evaristo Luis Perceto. 
E l Seoretario interino. 

Viotorio Alonso. 
(Núm. 1 .336 

Juzgados Militaros 

M A D R I D 

Martínez Valderas (José), hijo de ; 
Luoio y Paula, natural de Vallecac. 
soltero, praoticante, de treinta y tres 
afios, estatura 1 '726 metros, polo cas
tado, cejas al pelo, ojos pardos, nariz , 
regular barba poblada, boca regular, 
color moreno, frente espaoiosa, aire 
marcial y producción buenr; sefias 
partioulares ninguna, domiciliado úl
timamente en Madrid, comparecerá 
ante el Comandanta Jues instructor, 
D . Emi l io Ramos Unamuno, residen
te en Madrid, calle del Rosario ('zona 
de Reclutamiento y Reserva de Ma
drid, núm. 1), por falta gravo de pri

mera deserción, en el plazo de treinta 
días. 

Madrid, 3 de mayo de 1922. 
E l Comandante Juez instructor, 

Emi l io Ramos. 
(Núm. 1.328) (B.—740). 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D K L O C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O 

E l Proourador D . Eduardo Morales, 
en representación dal Ayuntamiento 
de Madrid, ha acudido ante esta T r i 
bunal provinoial Contencioso-admi-
nistrativo en solieitud do que ee re
voque el acuerdo del Gobernador oiv i l , 
feoha úl t imo, resolutorio de la alaada 
de D. José Maria Ortiz Aragonéa oon 
tra acuerdo muucipal de 2 2 de abril 
antorior, sobre adaptación del perso
nal del Laboratorio a las plantillas del 
presupuesto vigente. 

L o que se haoo saber por medio del 
presente anuncio para que llegue a 
conocimiento de Ins personas que ten
gan interés en el asundo y quieran 
coadyuvar eu él a la Administración. 

Madrid, 6 de mayo de 1 9 2 2 . 
Lodo. Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 1.340) (O.—87) 

Par D . Casimiro Roa y Erostaibo 
se ha interpuesto reourso contenoioso-
administrativo contra el acuerdo de la 
Diputación provincial de Madrd, fe 
cha 1 3 de enero úl t imo, y el aeuerdo 
del Gobierno oivil de 2 2 de febrero 
siguiente, confirmatorio del primen , 
referentes al nombramiento de Decano 
del Cuerpo Módico de la Benefioenoia 
provincial, en favor del número trer-, 
D . Fernando Castelo Canales. 

L o que se hace público por medio 
del presente anuueio para que pueda 
llegar a conocimiento de los que ten 
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en 61 a la Admi
nis t ración. 

Madrid, 5 de mayo de 1 9 2 2 . 
Lodo. Antonio Bermudo. 

(Núm. 1.364) 

-•/iyuntamientos 
A R A N J U E Z 

Extractos de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento y Junta Mu
nicipal, d u r a n t e el mes de febrero 
del corriente afio, que se extiendo 
para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C T A T . do Ja provincia, en cumplí 
miento y a los efectos del artículo 
1 0 9 de la ley Municipal vigente y 
preceptos reglamentarios. 

E l día 1.* no pudo celebrarse la l e 
sión ordinaria correspondiente por 
falta de número do Concejales. 

h a 8. 

Se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Se aprueban las siguientes cuentas: 
Una do socorros a pobres transeún

tes en el mea de diciembre úl t imo, que 
importa 2 2 pesetas. 

Otra del encargado del depósito 
Municipal por socorro* a presos po
bres durante el mes de enero ú l t imo, 
que imp.rta 1 5 ' 5 0 pesetas. 
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Otra de la Administración de Con-
anmos correspondiente al mes de ene
ro, en l a qne el cargo asciende a 
21.005*92 pesetas, la data 4.998*96 pe
setas, siendo el saldo a favor de 
18.006*97 pesetas, quedando la Cor
poración enterada. 

Se «probó también la distribución 
de fondos para el presente mes. 

Se acordó fijar en 3*50 pesetas el 
jornal madio regulador de un bracero 
de la localidad psra los efectos de po
breza para expedientes de quintas, y 
qne se comunique seguidamente a la 
Comisión Mixta de la provincia según 
tiene interesado. 

Se acuerda en cuanto a adquisición 
de tubería que se considera precisa 
para completar la red de distribución 
do apuas que so gestiona oon la casa 
Sociedad A n ó n i m a «Aurora» de B i l 
bao; quo so interese alguna robrja en 
el precio de 15 pesetas metro a qne 
le ofrece, y si no so consiguiera, se 
adquiera do todos modos la que se i 
precisa, y en cuanto a la foima de 
pago, que se proponga hacerlo en dos 
plazos: el uno, a 1 »s sesenta días de la 
fecha de facturación, y ol segundo, a 
los noventa. 

Se acuerda conceder al vecino de 
ésta 1). Vicente Jerez Correcher la 
autorización que pide para realizar 
obras de la casa de su propiedad, callo 
del Almíbar, 16, consistentes en susti
tuir la acora de morro por otra de losa 
de piedra y transformar en ventana 
un hu-co de puerta. 

Después de votaoión y con mayoría 
de votos, se acuerda que se aplace 
hasta el lunes próximo la admisión 
de mayor número de obreros en las 
obras que se realizan para conjurar 
crisis del trabajo 

Se acuerda también que continúen 
trabajando sin interrupción el núme
ro do obreros quo venían hacién tolo 
en las antedichas obras, con el voto 
en contra del Sr. Arminio Correcher. 

Se acuerda que desde ol lunes p ó-
ximo VAyan sois peones a quitar ba
rro de la calle de Toledo por cuenta 
del Ayuntamiento, y que la Diputa 
ción ponga otro» tantos o Jos más quo 
sean precisos para que vayan detrás 
echando la piedra para el arreglo de 
dioha carretera rio que se trata. 

E l día 8 no pudo celebrarse sesión 
por falta de número de Sres. Conce
jales. 

Día JO. 

Se apiueba el acta de la anterior. 
Se aprueban las siguientes ouentas: 
Una de la sefiora Superiora del Hos-

p i U l p^r 171 estancias de enfermos 
on o' mes de enero, que importan 342 
pesetas. 

Otra de la sefiora Superiora del 
Asi lo en el mes citado, que irc* ^rta 
697*cO pesetas. 

Otra de D. Andrés Aparicio por 
suministro de ladrillos p «ra obras mu
nicipales en diciembre últ imo, que im
porta 70 pesetas. 

Dos cuentas do Hijos de Eusebio 
Pérez por cristales en edificios muni 
cipalcs y obra de plomería en cafierias 
y fuentes públicas, quo asciende la una 
a bfc'50 pesetas y 131*40 la otra. 

Se acuerda quede a estudio l)a.<ta la 
sesión inmediata otra cuenta de D. Ma
riano Martín por suministro de go
rras de paño para dependientes de 
Consumos y cuatro cortas de galón do 
uniformes. 

Se acuerda quedar enterada la Cor
poración de la caita y telegrama con
testación de la Sociedad Anónima « A n -
rrera» de Bilbao, en que acepta el pre
cio de 14 pesetas para el metro de tu 
bería para la red de distribución de 
agua y demás condiciones, y en conse

cuencia, que se tomen los datos preci- i 
so-* y se haga en seguida el pedido de i 
la oantidad que sea necesaria de dicha 
tubería. 

Se acuerda que por la Comisión co
rrespondiente y encargado do obras,y 
en unión de los demás Concejales que 
quieran acompañarles el día 12 del ac
tual y hora de ias quinos, se trasladen 
al punto de Alpajés, donde radioan los 
terrenos destinados a cesión para cons
trucción de casas baratas y, con el pla
no a la vista, señalarlo y di&tribuirlo 
equitativamente, por orden de apela
ción entro los peticionarios, dejando a 
«alvo y cuenta de los solicitantes de te
rrenos el oumplimiento de los precep
tos qne la ley de Casas baratas deter
mina. 

S acuerda girar visita tam'. ién el 
próximo domingo por la t?rde al Aei'o 
en unión de ios jóvenes que desempe-
beran la función celebrada on ©1 Teatro 
a beneficio de dicho establecimiento, \ 
con objeto de v r sobre ol terreno en j 
lo que s más preciso invertir las po- • 
setas obtenidas en dicha función. 

Se acuerda hacer las averiguaciones , 
peitinentes al objeto de esclarecer la< ¡ 
causas quo han motivado el descuido { 
del servicio de inspección del Matado- j 
ro y dol Mercado por los Inspectores 
Veterinarios Municipales dies pasados 
y, en vista del resultado, que se ob'e'i 
ga imponer en la sesión inmediata la 
sanción pertinente. También se acuer
da abnr un libro p n la inspección del 
Mercado para que diariamente firmen 
la visita de los Inspectores, sin omitir 
la hora u horas, y diariamente don pin
to a la Alcaldía de las reses que se sa
crifican en el Matadero. 

F l día 15 no pudo celebrarlo sesión 
ordinaria correspondieuta por falta de 
número de Concejales. 

Día 17 
Se aprueba el aota do Ja anterior. 
Se aprueba la cuonta de D . Mariano 

Martín por suministro do gorras de 
uniforme para la dependencia de Con-

; sumos quedada a estudio de la sesión 
! anterior, cuyo importe son Di6'50 po 
: setas. 

Según costumbro de años anteriores, 
se acuerda conceder la autorización pe 
dida por el Sr. Alcalde del vecino pue 
blo do Ciruelos para que los quintos de 
dicho pueblo corten para sus diversio
nes nna rabera de árbol de la tinca 
«El Algibe». 

Respecto a las faltas do los Inspec
tores Veterinario? de qae se trató en 
Ja sesión anterior, se acuerda estar 
conformes con las reconvenciones y 
excitacionerf qu»» les hizo el Sr. A l c a l 
de para quo cumplan con celo su im
portante misión, eqtimandi atendibles 
las razones quo les obligaron a come
ter aquél as, que se les dispensa por 
esta vez y se lo« repitan las reconven
ciones y excitaciones antes citadas. 

E i dia 22 no pudo celebrarse la se
sión ordinaria correspondiente por fal
ta de número de Concejales. 

Día 24 
So aprueba el ac:a de la anterior. 
Se aprueban las siguientes cuentas: 
Una de los socorros facilitados a po- ' 

bres transeúntes durante el mes de 
enero último, qne importa 28 pesetas. ! 

Otra da la Compafiía Nac. -nal de i 
Electricidad de Madrid por suminis- i 
tro de 50 bombillas eléctricas pira co- ! 
rriente de la E 'éctr ica MG]Í>«B y alum- ' 
bredo de dependercias munic pales y 
tiernas, que importa 97*50 pesetas. 

Se scuerda conceder ia autorización 
que pide ol vecino D. Fél ix Muflo? 1 

p ú a sustituir la acera de cauto morro 
de su ra.a, calle del Almíbar , nume
re 8. por otra do losas de piedra. 

Se aouerda quede a estudio o in
forme del Encargado de obras una 
solicitud del veoino D . Florencio del 
Pozo pidiendo se le conceda a lgún te
rreno mas de lo que hoy tiene detrás 
ríe su barraca cantina, en el paseo de 
los Canos, para ampliación de ésta y 
haoer vivienda para su familia. 

Se acuerda quede a estudio la peti
ción formulada por el Sr Toniente 
Coronel del Regimiento da María 
Cristina, de cantón on ésta, respecto a 
si se le podría ceder eu alquiler un 
hueco o treoho do las cocheras de la 
casa de Medineceli para encerrar su 
automóvil, haciendo por su cuenta las 
obras que fuesen necesarias. 

Se aouorda quede a estudio de la 
Comisión y Encargado de obras para 
que después resuelva el Ayuntamien
to, en vista del informe, una solicitud 
del vccuij Lucí* de Arana pidien
do autorización para edificar on un so
lar de su propicia! , sito entro las ca
lles da Pastas, Calandria y carretera 
do Andalucía. 

J U N T A M U N I C I P A L 

E l día l l no pudo oe!ebr«r*o la se
sión extraordinaria d'* esta Junta por 
no reunirse número suficiente do Vo
cales. 

Sesión extraordinaria del día 18. 
Se lee y aprueba el acta da la an

terior. 
Se acuerda aprobar 6¡n variación 

alguna, o s^a ajustándose a lo hecho 
ñor el Ayuntamiento en sesión de 27 
de enero últ imo, el proyecto de presu 
puesto municipal ordiuario para el 
ejercicio de 1922-23, quo so hiciera sa 
ber al público en la forma ordinaria, y 
que con su copia y certificación de 
oste acta se remita al E x mo. Sr. Go
bernador ae la provincia a los efectos 
quo determina e l art. 150 de la ley 
Municipal vigente. 

Se aprueban los pliegas de condicio
nes y tarifas para las subastas y co
branza de los arbitrios municipales 
sobre puestos en e l Mercado y Vía 
pública, pe*as y medidas de uso for
zoso, degüello de reges, carros vol 
quetes y otros vehículos, postes arte
factos y obstáculos con qu* ocup9n la 
Vía púbüc¿ loa industriales, sobre pe
rros, bicicletas y motocicletas, pom
pas fúnebres, licencia de apertura de 
toda el-se de establecimientos, l icen
cia para construcciones, licencia para 
espectáculos públicos, fabricación y 
venta de bobidns g-seosas, certifica
ciones que se expidan por Secretar ía 
y demás Oficinas municipales, Bello 
municipal; &e fija el precio de venta 
del agua en ¡36 céntimos de peseta el 
metro cúbico, con carácter genera!, y 
se confirman los precios existentes de 
venta, renovación y rompimiento do 
sepulturas, en los diferentes patios del 
Cementerio. 

Se acuerda que con toda urgencia, y 
por loque respecta a los arbitrios de 
pesas y medidas, puestos públicos y 
ole bebidas gaseosas, qu"1 han de subas
tarse, sa cumplan los t rámites esta-
b'ecidos en la vigente Instrucción de 
24 de enero de DiOo, dándose cuenta 
de olio el Ayuntamiento a los efectos 
procedentes. 

Aranjuez, 7 de marzo de 1952. 
V . * B . # 

E l Alcalde, 
Alonso. 

E l Secretario, 
Santiago Puerta. 

Aprobada en sesión del día 12 do 
abril de 1922,--Aranjuez, 15 de abril 
de 1022. —- E l Secretario, Santiago 
Puerta. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
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Señalamisnto de pagos para la semana 
próxima. 

Esta Direcoión general ha acorda
do que en los días 16, 18, 19 y 20, de 
la próxima semana, se entreguen por 
la Caja de la misma los valores con
signados en señalamientos anteriores 
y además los comprendidos en las fac
turas siguientes: 

Pago de créditos de Ultramar reoo-
nooidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Direoción, a los presen
tadores en Madrid, y por giro postal 
a los demás de facturas dei turno pre-
fere.nt.« con arrecrlo al R.»»! rl«rtr«fcn rU 
2fi de ootubre de 1915, y las del turno 
oorriente que se consignan en las re-
laoiones que se publioan en la Gaceta 
de Madrid. 

Entrega de valores depositados en 
aroas de tres llaves prooedentes de 
oreaoiones, renovaciones, conversio-

; nes y canjes. 
Madrid, 13 de mayo Ce 1022.—El 

Director general, Arturo Forcat. 

J E F A T U R A A D M I N I S T R A T I V A 
D K L 

Hospital lila, de Alcalá it Henares 
A N U N C I O 

E l día 20 del aotual se celebrará 
concurso de compras en el Hospital 
Mil i tar de este Cantón, a las once de 
la mañana , pare, la compra do los ar
tículos siguientes: 

Articules, litros, leilos y número. 
Café, 10 kilos. 
Carne de vaca, 150 kilos. 
Jabón común, 25 kilos. 
Gallinas, 60. 
Huevos, 400. 
Leohe de vacas, 500 litros. 
Merluza, 20 kilos. 
Tocino, 20 kilos. 
Velas de esperma, !0 kilos. 
V i r o común, 100 litros. 
Los que deseen tomar parte presen

tarán sus proposiciones por esorito, 
expresando el precio de la unidad mé-
trioa de los artículos que ofrecen ven
der, acompañando muestras de Jos 
mismos, loa cuales han de ser de pri
mera calidad. 

r Alcalá de Henares, 8 de mayo de 
1922. 

E l Jefe administrativo, 
Bernardo Juan Borr ie l . 

(Núm. 1.358) (E.—232) 

A V I S O 
Se ha traspalado la twmda de ultra

marinos, sita en esti Corte, calle de 
Barbieri, número veinticuatro quin
tuplicado, con vuelta a la de Gravina, 
do la propiedad de los sefiores Gonzá
lez Hermanos, a D . Antonio Lorenzo 
Sevillano, lo que se hace saber por 
medio del presunto aviso para que los 
KcreedoreH,si los hubiere, contra dieho 
establecimiento, puedan presentar sn* 
f-iCturas al cobro dentro del placo de 
ocho días, a contar desde la fecha de 
la publico ció n de estq aviso en el Bo 
I R T I J Í O F I C I A L de la provincia, pasado 
el cual no tendrán derecha a ninguna 
reclamación. 

Madr id , quinoe de mayo de mil no 
veoienlos veintidós. 

(A.—3S0)_ 
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